
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2024/1856 del Consejo, de 28 de junio de 2024, que 
modifica el Reglamento (UE) 2024/257 por el que se fijan para 2024, 2025 y 2026 las posibilidades de 
pesca para determinadas poblaciones de peces aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los 
buques pesqueros de la Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión, y el Reglamento 

(UE) 2023/194 por el que se fijan para 2023 tales posibilidades de pesca

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2024/1856, 1 de julio de 2024)

En la página 5, artículo 1, punto 8, letra b):

donde dice: «b) después de la letra g), se inserta la letra siguiente:

“g bis) la sección 11 bis será aplicable del…”»,

debe decir: «b) después de la letra g bis), se inserta la letra siguiente:

“g ter) la sección 11 bis será aplicable del…”».
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